
Miércoles 21 noviembre 1990

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras.

Vislo el informe dt,' intervención emitido t.'] 2 J de scr1.iembre de 1990
por l~ Inten'Cllción del Estado en la Entidad «Socit,'dad de Socorros
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RLSOLl'('lo.S de 2 dc 1l000ielllh/'c dc 1990. de la DireCCión
vcncral de 5;cglll"Os. por la que se il/serihe ('/1 el Regisrro d('
Fondos dc /)cllsioll(',1 iJ Caja de PolI!e\"edra. Pml7cr FOlldo
dc Pensiones

RESOLCCJO.Y de 28 de sCflficlJlhre de 1990, de la Direc
('/1)11 GCI/cral dc Seguros. por la quc se aClIl'I"da ql/c la
COlllisiólI Liquidadora c/c Lnlic/adesJscgllradora,\ aSl/lIla
la cO/ldiC/¡j1l dc liquidador dc Ja Enlidad «!Jel'/}wlldad de
S()('orro~\ dc Jcsús .\'a::al"l'l/ol!,
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Visto el informe de intervención emitido rl 21 de septiembre de 1QQ(j
por la lntrnTnción del Estado en la Entidad «Hermandnd de Socorros
de Jesús NazarenÜ>f. del que se desprende que la liquidación de la misma
se encu("lltra incursa en el supueslO contemplado en el apartado D) de
los artículos 2," del Renl Decreto-ley 10/ 19M, de 1I dr julio. y 7.° del
Real DecrelO ~O:!O/ 1986. de 2~ de agosto. al haber transcurrido el plazo
de quince días a panir de la publicación en el «Boletín Oficial del
EstadQ)~ de la Orden por la que se decretó la intervención en la
liquidación de la Entidad. sin que por aquélla se haya acrediJado el
nombramiento de liquid¡¡dores. .

Este Cemro ha acordado que 13 Comisión LiqUidadora de Entidades
Aseguradoras asuma la funCión de liquidador de la Entidad «Herman.
dad de Socorros de Jesús Na7arenO~). por estar la misma incursn en el
supuesto pre\'isto en el apartado e) de los citndos articulas 2.° del Real
Deereto-le\' 10/198-+. de II de iulio. \' 7." del Real Decreto 10~O/1986.
de ~2 de agosl.O. por d que se aprueba 'el Reglamento de Funcionamiento
de la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

\1adrid. 28 dc septiemhr.e de I990.-EI Director gcneral. Guillermo
Kessler Saiz.

Por Resolución de fecha 24 de ma\'o dt' 1990. de esta Dirección
Grnera!. se concedió la autorización 'administrativa prcvin para la
constitución dC' Caja de Ponte\'edra. Primer Fondo de Pensiones.
promo\'ido por Caja de Ahorros Provincial de Pontcvedra. al amparo de
lo pn,'\isto rn el articulo 11.3 de la Ley 8/1987. de 8 de junio. de
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficia] del
Eswdo» dd 9¡,

Concurriendo (Gl'sinca Pensiones. Sociedad Anónima)). como Ges
tora. y Caja de Ahorros Pro\incia! de Ponte\'edra. como depositariO. se
constituyó en fecha 18 de agosto de ,1990 el cilado Fondo de Pensiones.
constundo debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid_

La Entld¡¡d promotora. arriha indicada. ha sollcitado la inscnpción
del Fondo en ei Registro Especia! de cstc Centro directivo. aportando la
documen~aeión establecidu a) etecto en el articulo 3." I de la Orden
de 7 de noviembre de 1988 {(~BoIctin OfiCIal del EstadQ)) del 10).

Considerando cumolrlTIcntados los requisitos estableCidos en la
citada Ley y normas que b desarrollan. esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Caja de Pontevedra. Primer Fondo de
Pemoiones. en el Reg.islro de Fondos dc Pensiones estabk'cido en el
aTliculo 46.J. a) del Reglamento de Planes v Fondos de Pensiones de 30
de septlcmbre de 14S,s (((BO!clín Oficial del EstadQ) de .2 de IH)\'iem
bre).

Madrid. 1 dc no\'iembre de 1490.-EI Director general. Guillermo
Kesslcr Saiz.

Mutuos La Obrera». del que se desprende que la liquidación de la
misma se encuentra incursa en el supuesto contemplado en el apar
tado D) de ios articulas 2." del Real Decreto-le\' 10/1984. de II de julio.
~ 7.° del Rt.'al Decreto 1020/1986. de 22 de ago·sto. al haber transcurrido
el pla70 de qUlllce días a partlr de la publicaCión en el «Boletín Ofinal
del Estado~) de la Orden por la que se decretó la inter\'ención en la
liquidación de la Entidad. sin que por ¡¡quélla se haya acreditado el
nomhramiento de liquidadores.

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de Entidades
-\seguradoras ¡¡suma la función de liquidador de la Entidad «Sociedad
de Socorros Mutuos La Obrera}). por estar la misma incursa en el
supuesto pre\'isto en el apartado el de los citados artículos 2.° del Real
Decreto·ley 10/1984. de 11 de julio. y 7." del Real Decreto 1020/1986.
de 22 de agosto. por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento
de la Comisión Liquidadora de EntIdades Aseguradoras.

Madrid. 28 dI: ~eptiembrl' de I990.-EI Director genC'r:::¡1. Guillermo
Kessler Saiz.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras.

Ilmo. Sr. Presidente de 1<1 Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras.

CORRECC/ON de errores de la Orden de 18 de septiembre
de 1990 por la que se acuerda la C'jecu(Íón. en sus propios
términos. de la sentencia dictada en 21 de noviembre de
1987, por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional -luego recurrida
ante el Tribunal Supremo y desistida /0 apelación por el
Abogado de! Estado apelante, según escrif(J de! Alto Trihu
nal de 3 de noviembre de 1988-, recarda en el recurso
contencioso-administrativo número 26.118, interpue(o por
«Alter, Sociedad Anónima», de l\ladrid, contra la Resolu
ción del Tribuna! Económlco-AdminzSlratiro Central,
de 14 de enero de 1986. sobre Contribución TC'rrilorial
Urbana.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1990, de la Direc
ciÓ/l General de Seguros, por la que se acuerda quc la
Comsión Liquidadora de Entidades Aseguradoras asuma
la condición de liquidador de la Entidad «Unión Agricola
A1urense de Previsión Social».

Rt'SOLL'CfOI\' de 28 de septiClI/hrc de 1990. de lu Direc
ción Gel/cral de> Seguro.l. po/" la que se aCl/erdu quc la
Comisió/I Liquidadora de Difidades .·l.\('gurad()ras aSl/lIla
la condición de liqwdadur de la r;midad "Sol'icdad de
S'ocorros .\fu/uos La Ohrcra»,
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CORRECC/Ol\" de erratas de la Orden de 30 de agosto
de 1990 por la que se dispone el cumplimienro de la
s<'!1fencia dictada en 6 dc octubre de 1989 por la Audiencia
Sacional. en el recurso CO/1/encioso-administrativo
número 2i.765. interpuesto por «Dragados y Construccio
nes, SOCiedad Anónima». colltra un acuerdo del Tribunal
Económico-Administrativo Central, de (echa JJ de sep
tiembre de 1985, sobre retención por el Impuesto General
sobre el Tráfico .de las Empresas.

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 245. de fecha 12 de octubre
de 1990. a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 30057, primera columna, primer párrafo. cuarta línea.
donde dice: «27.765, interpuesto por la Entidad "Dragados y Construc
ción. Sociedad», debe decir: «27.765, interpuesto por la Entidad "Draga
dos y Construcciones, Sociedad».
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Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Orden. inserta en el «Boletín Oficial del Estado>~ numero 252. de
fecha 20 de octubre de 1990. a continuación se formula la oportuna
rectificación:

En la página 30824, segunda columna. último párrafo. séptima línea,
donde dice: «expediente de reclamación del expediente de gestión
cumpliendo todos», debe decir: «expediente de reclamación económico
administrativa ante el Tribunal Provincial de Madrid al momento de
reclamación del expediente de gestión cumpliendo todos».

Visto el informe de intervención emitido el 21 de septiembre de
1990. por la Intervención del Estado en la Entidad «Unión Agricola
Murense de Previsión Social», del que se desprende que la liquidación
de la misma se encuentra incursa en el supuesto contemplado en el
apartado D) de los artículos 2.° del Real Decreto·le'y lOfl984. de 1] de
julio, y 7.° del Real Decreto 2020/1986. de 22 de agosto, al haber
transcurrido el plazo de quince días a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de la Orden por la que se decretó la
intervención en la liquidación de la Entidad sin que por aquélla se haya
acreditado el nombramiento de liquidadores.

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras asuma la función de liquidador de la Entidad «Unión
Agrieola Murense de Previsión Sociab). Dar estar la misma incursa en el
supueslO previsto en el apartado C) de los Citados artículos 1.° de! Real
Decreto·ley 10/1984. de 11 de julio, y 7.° del Real DecrelO .2020/!986.
de 21 de agosto. por el que se aprueba el Reglamento de FunCIOnamiento
de la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

t<.ladrid, 28 de septiembre de 1990.-EI Director general. Guillermo
Kessler Saiz.


